
-| mará por escrito, 

- “Legislativo 261, Reglamento aprobado por Decreto 
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; 

mo al país, sobre las actividades desarrolladas. 

— guna clase o denominación. 

X U 

— G Permas 
P Lima, Jueves 3 de Mayo de 1984 * 
— Artículo 3+— La presente Resolución no da de- 
!fecho a exoneración de tributos aduaneros de nin- 

Artículo 4*— La mencionada profesional infor- 
a la Gerencia de Proyectos Espe- 

ejales, en un plazo de treinta (30) días de su retor- 

— Regístrese y comuniquese. 
JUAN DE MADALENGOITIA ALVA, Instituto 

Nacional de Desarrollo, 

. APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGA- 
NIZACION Y FUNCIONES DEL PRO. 

YECTO ESPECIAL 
MADRE DE DIOS 

RESOLUCION JEFATURAL 
N? 056-84—INADE—3200 

Lima, 26 de abril de 1984, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Desarrollo. es el 
Organo endargado de la coordinación y conducción 
de los Proyectos Especiales de Sierra y Selva; 

Que, el Instituto Nacional de Desarrollo, está 
facultado para adecuar, actualizar y aprobar por 
Resolución Jefatural, los Reglamentos de los Pro- 
yectos Especiales de Sierra y Selva; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decretc 

Supremo N* 060—83—PCM y Decreto Supremo N: 
005>-84—PCM . 5 

SE RESUELVE: 
— 

Artículo Unico.— Apruébase el Reglamento de 
Organización y Funciones actualizado del Proyecto 
Especial Madre de Dios, que consta de Tres Tiítu. 
los, Pos Capítulos, Diez Artículos y Dos Disposi- 
elones Finales, el mismo que forma parte de la pre- 
sente Resolución, . » 

Regístrese y cofnuníquesa. 

JUAN DE MADALENGOITIA ALVA 
— INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO — | 

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y 
FUNCIONES DEL PROYECTO ESPECIAL 

MADRE DE DIOS 

TITULO I - 

OBJETIVOS Y ALCANCES 

Artículó l— El piese:¡te Reglamento determina 
Ya organización, funciones y relaciones del Froyec. 
to Especial Madre de Dios, creado por Decreto Su- 
premo N* 020—81—PCM, - 

* blico. 

5.1 

Artículo 2*— El Proyecto Especiai: Madre de 
Dios, es el órgano desconcentrado del Instituto Na- 
cional de Desarrollo, tizne una Dirección Ejecitiva, 
que está adscrita a la Gerencia de Proyectos Espe. 
ciales, con facultad técnica, económica y adminis= 
trativa encargada de 'a programación, ejecución, 
administración y evaluación del Proyecto: 

Artículo 3:— La Jurisdicsión del Proyeato Es- 
pecial Madre de Dios, es el Depar.amenio de Ma,. 
dre de Dios, en la zona de influencia del Proyecto. 

- Artículo 4*— Su domicilio legal es la ciudad de 
Puerto Maldonado, Provincia de Tamionita” De 
partamento de Madre de Dins Su durcción es in- 
determinada condicionada a los re-- —os que le 
asigne la Ley Anual de Presupuesto del Sector Pú. 

TITULO II 

DE LAS FUNCIONES Y ORGANIZACION 

Artículo 5*— Las funciones del Proyetd Espe- cial Madre de Dios, son las siguientes: — - 
- Programar, dirigir, ejecutar, Supervisar y eva- 
luar las acciones para el desarrollo integral 
del Proyecto, en armonía con lus lincamien. 
tos de política que emita el "nstituto Nacional 

.de Desarrollo, j 
Proponer la participación de las entidades 
Cel Sector Fúblico y Privado vinculadas ala 
ejecución y desarrollo del Proyecio. 
Proponer al Instituto Nacional de Desarrollo 
los lineamientos de política integrál que re- 
quieran la ejecución y desarrollo del Proyec- 
to, velando por el cumplimiento de. las di- 
rectivas del Institut9 Nacional de Desarrollo. 
Formular y proponer los Programas Biena- 
les y Presupuesto Anuales, 
Coordinar con el Instituto Nacional de De- 
sarrollo por intermedio de la Gerencia de 
Proyectos Especiales y con los cemás or-" 
ganismos vinculados 23l-desarrollo del Pro- 
yecto, los — aspectos - técnicos, normativos, 
económicos y financieros correspondientes. 

Artículo 6— La organización del Proyecto Es- 
pecial Madre de Dios, es la siguiente: 
6.1 Dirección Ejecutiva s 
6.2 Dirección Adjunta. 

5.2 

54 

5.5 

CAPITULO I 

LA DIñECCION EJECUTIVA 

Artículo 7:— La Dirección 'Ejecutiva es el má- 
ximo órgano del Proyecto Especial, se rige por las 
-normas del presente Reglamento. 

Artículo 8*— La Dirección Ejecutiva es el Or- 
gano Ejecutivo del Proyecio “Especial Madre de 
Dios, está a cargo del Director Ejetutivo que será 
nombradó por Resolución Suprema a propuesta 
del Instituto Nacional de DesarroHo y es el Titular 
de la Unidad Presupuestaria correspondiente. 

Artículo 9— Las atribuciones y funciones del 
Director Ejecutivo son las siguientes: 
91 epresentar- al Proyecto Especial ante las 

entidades nacionales o extranjeras, personas 
naturales o jurídicas y en general ante quien 
fuere necesaria tal representación, 
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9.2 

2.3 

9.4 

9.5 

D.6 

D.7 

9.8 

2.9 

2.10 

11 

9.12 

9.13 

2.14 

9.15 

9.16 

9.17 

Dirigir la labor administrativa mecesaria, | 
para el manejo eficiente de los recursos asig- 
nados al Proyecto. , 
Aprobar los contratos individuales de traba- 

jo a plazo fijo, rescisión y destitución del 

personal del Proyecto de acuerda a las di. | 

rectivas del Instituto Nacioral de Desarrolto 
y la Ley del Presupuesto General de la Re- 

pública. 
Fijar los cargos, categorías y escala de Tre- 

muneraciones del personal, de conformidad 

con la política que seña:e el Instituto Nacio. 
nal de Desarrollo. 

Aprobar presupuestos y bases para estudios 
y obras, así como, la asignación de fendos 
necesarios para su ejecución de acuerdo a la 
Ley del Presupuesto General de la Reptiblica. 
Nombrar las comisiones de recención y eva- 

luación de propuestas para los concursos de 

méritos, de precios y licitaviones con la par- 
ticipación de un (1) representante del Insti. 
tuto Nacional de Desarrollo, cuando éste lo 
estime conveniente. Z 
Adjudicar la Buena Pró, sprobar y suscribir 
los correspondientes contratos de concurso de 
precios, méritos y licitaciones. y 
Gestionar las donaciones en favor del Pro- 
yecto en concordancia con los dispositivos 
legales vigentes. 
Consti ur comisiones de comeursa de admi- 
sión de personal v comisiones anmuales de pro. 
cesos adIministrativos. 
Autorizar la aner.ura de cuentas  banearias, 
con arreslo a las Normas Técnicas de Contro] 
y Normas del Sistema de Tesorería del Sector 

Público, 
Aprobcr el pago de obligaciones por remune- 
raciones, bienes y servicios, estudios y obras. 
Aprobar la baja de biznes en concordancia 
con las disnosiciones legales vigentes, previa 
vonformidad del Ins:ítuto Nacional de Desa- 

rrollo. 
Aprobar y suscribir ia Liquídación Final de 
Contratos, las Minutas de Declaración de Fá. 
brica y Memoria Descrintiva de las obras que 
presenten los vontratistas de las mismas, 

previa aprobación de la Liguidación de cuen- 
tas meciante Resolucion; debiendo cauteiar 
que la obra terminada sea inscrita en el Mar- 
gesí de Bienes Nacicrales. 
Gestiorar a través del Instituto Nacional de 
Pesarrollo, todo el apoyo :écenico, económico 
y finan-iero macional e internacional que re 
quiera el Proyecto Especial. 

Dictar las Resoluciones en asuntos de su 
competrncia, siempre que éstas no comstitu- 
yan normas de raráctar peneral 

Suscrilir los actos relacionados con los con- 
tratos y convenios, sobre apoyo técnico y fi. 
fmancicro etrando el Instituto Nacional de De- 
sarrcllo lo delegue. 
Velar por el cumplimiento de las funciones 
del Proyecto Especial y de las Directivas del | 
l.icuio Nacional de Desa:rello y solicación | 
de las políticas, normas y regtamento interna | 
del Proyecto. 
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9.18 Formular y proponer al Instituto Nacional 
de Desarrollo, los planes, programas y prestt- 

- puesto para el desarrollo integral del Proyee. 
to. . 

9.19 Dar cuenta a la Cerencía de Proyectos Es- 
peciales de las acciones realizadas en cumpli- 

— miento de su cargo. 
9.20 Las demás funciones que se le delecue o en. 

cargue, ; 

CAPITULO IT 

DE LA DIRECCION ADJUNTA 

Artículo 10*— Para el cumplimiento de sus 
funciones el Director Ejecutivo contará con el apo- 

yo de un (1) Director Adjunto designado por Re- 
solución Jefatural del Tnstituto Nacional de Desa» 
rrollo, cuyas atribuciones son las signientes: 
10.1. Apoyar al Director Ejecutivo en ls ,aspectos 

técnicos y administrativos inherentes a sus 
funciones, 

10.2 Proponer al Director Ejecutivo las medidas 
que estime  conveniente, vara el mejor ífun- 

cionamiento del Proyecto Especial. 
Representar y reemplazar al Director Ejecu- 
tivo en ausencia, impedimento o por delega. 

ción expresa de éste. 
10.4 Las demás funciones que se le asigne 

10.3 

TITULO III 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA.— El desarrollo de los rstudios, pro- 
gramas de financiamiento, construcción y cperación 
de todoa lo relacionado con el Proyc:t) Especial, se 
rige por las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

SEGUNDA.— La Dirección Ejecutiva dentro de 
los sesenta (60) días calendario, contados a parñtir 
de la fecha de la Resolución que anruebe este Re- 
glamento, deberá formular y proñoner el Manual 
de Organización y Funciones de la Dirección Eje. 
cutiva del Proyecto que se aprobará por Resolución 
Jefatural expedida por el Instituta Nacional de 
Desarrollo, 

APRUEBAN REGLAMENTO DE ORGA- 
NIZACION Y FUNCIONES DEL PRO.- 

s YECTO ESPECIAL 
ALTO HUALLAGA 

RESOLEUCION JEFATURAL N? 053-84-INADE-3200 

Lima, abril 26, 1984 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Desarrolle, es el 

Organo encargado de la c-ordinación y cenduc- 

ción de los Proyectos Especiales de Sierra y Selva, 


